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di iría de loque refuíc^ de las cédulas;

c

certificaciones, pleytos , inftrumen-

tos,ydemas papeles prefentados , V
de que íe vale ella V illa de Madrid^
para fin

, y efedo de que fu Mageftad
fea feruido de mandar fobrefecr , y
que fe fobrefea en la execudon de fu

refolucioni de que fe vendan las dos

Efcriuanlasj vna de fu Ayuntamien*

t o
, y otra de las Cartas de pago

; ma-
nureniendola, y amparándola en fu

pofi cisión 3 como propias /reprefen-

tandole por el Confejo las razones
^ y

fundamentos que en jufticia la

afsiften^paraquefu fuplica

íe configa.

En on2?e c!e Oftubre del año de mil quafr©:
ciemosycinquentayttcs. el fefiorRey

•T^on luán elSegundo dio comifslonalfeñor Li-
ociado A Ionio Di azMontalvo, para que oyef.

íe .fufianciaíre
, y determinaffe en juíHcia di-

uerfas piecenfione$
,
que entre fi tenían

; de Ij
vna parteaos Regidores delta Villa de Madrid

A Ó



I

y de la otrS ,ios CááúletósEfcodsrós della cHí
trelasqualeseravnajfobre.aquien tocaua h
elección,

y nominación de los oHcjos de Alcal-
des, Procurador

, yEícriuano deíConceio
, v

ctros
,
para cuyo efe^o fe le dió termino.y man

co que de la fentencia que dieíTe.
y determinar.

fefu recurío.huvieirede fer para ante fu Real
Perfona,e!quaI termino le le prorrogó en diez
y nucue de Nouiembre de dicho año
Y auiendofe acceptado la dicha conúísJon, y

aí.gnadoterminoalasdichaspartes,para que
pudieíTenenel fuííanciar, y iuftificar fus pre-

probanzas
, y de oficio

recibió información
, fobre fu calificación

. v
prelentadoíe por parte de los diebosRepidores
^ure otros papeles

, el fuero que el feñor Rey’Don Alonfo dió a dicha Villa de Madrid
, cuyocontenido

, es el íígüience,
^ '

Vporque enelfuerodelas leyes fe contiene
que los Alcaldes los ponga elRey, pidiéronle'
pormerced;quelesotorgafí'eqpufieí}'enelíos
A caldes,y Alguaciles de fus vezinos

, feoun lo
foban^ncr.yelReyporlesfa

P len
, y mandado

,
que paílaffe en efta

lanera
: Que el Concejo de Madrid efeojaen

cada ano entre fiquatro para Alcaldes
, y dos, ó

res para A guazil, tales, que fean para ello; ElRey que efeoja deJJos dos.para Alcaldes.y vno

guiíTa

Y también vnácárta de! mifmo feñor Rey
¡JonAIonfo,l^^fecbacnfcisde

c oficios de- Reg.jdoies ,
en las

per-



pctfonás expreíTaclas en íictii Catta pata que

ellos jantaniente con los dichos Alcaldes^y AU

guazildelaVilla*y vnEfcriuano , fe juntetiá

hazet fus acuerdos, en la parce, y
fino do fe ha

acüftumbradohazer Gonce jo, dos diascada fe-

mana , el Lunes
, y Viernes

, y pudieilen acor*

dar las colas que fueíTen del feruicio de íuMi-

ge ílad
, y bien de la República: y que los dichos

oficios en que eñán nombrados» ó fe nombra- í

ren adelante, loshuvieíTendepoder tener todo

el tiempo que fucíTe la voluntad de fu Magef-

tad*

Y con viftvi de todos los dichos papeles ,én

fíete de Enero del ano de mil V quatrocíenros y * m
tinquenta y quatro «elfenor Licenciaao Aa. n-^

Mtntitho.

foDiaz Montalvo .ptonunciófu fentencia;por

la qnal declaró tocar
, y pertenecer folamente

á los dichos Regidores, laelecdon, y nomina-

ción que Te deue hazer encada vn año*de los ofi

cios de Alcaldes, y Alguazilde dicha Villa ,fm

fer prefentes. ni llamados a ello los Gaualle tos,

y Efe udcios della : Y fallo, que á fuplicacion de

los dichos Regidores , el dicho feñoc Rey h%

proueido, y prouec de los dichos oficios de Al-

calde, y A Iguazih conuiene á faber , dosdequa’*

tro nombrados
, y elegidos por Alcaldes ,é vno

de dos elegidos
, y nombrados por Alguacil

: y
que fu muy altaSeñoria confirmó

, y confirma

las dichas elecciones, y nominaciones,
y que en

tal vfo,y coflumbre,y poíTeísion vcl quafi han
citado

, y eílán los dichos Regidores de muy
luengo tiempo áe fia parte.

Y afsiiTilfmo fallo, que los dichos Regido-
res, y el dicho Procurador en fq nombre,proba^
ron la elección , daccion

, y proulfion de los di-

chos



chos oficios
, y Cáüiáíferei d-e Móiire^v Mayt)í>-T

domo
. y Efctiu.tio del.Cafii Ido ,y Pr¿cu rador'-

cielGoncejo ,é LecraMo xlel dicHo Gonce jo, é
guien tenga íeilo deJ dicho Goncejo

, é-puia ,á^
gu.tar.y poner Mayordomo de cada vn año, y.
guepuedanfazerConcejofeceto,

y apartada
paralas cofas cumplideras, éferiiicio de! dichm
enor \cy y pa ra elbuen gouierno,

y regimien;
ro de la d,cha V^íla, éfu tierra, con los A kaldes,.'

y A Igüazil de la dicha Villa
, é con fu Efcriuano

de Gonce,o hn intervenir otras petfonas. y pa-
la hazéi todas las otras cofas conrenidasen la;
dicha caita del dicho feñor Rey Don Alonfo,
en cuyo vio

. y coftum bre
, y poíTefs^ion veí gu a^.

li, prueban los dichos Regidores auer eftado
, vr-

eílaren todolofufodicho.diñ
. y pronunció la»

intención de los dichos Regidores,bien.y cum-

Otroíi.porguanto la Efcriuinia del dicho
.oncejo es oficio fiable

, y fecreto , en que para
el.o deue fer eligida, la diligencia .óindudria de
a^perlona ry eftedichooficio no puede íer 'íía'
añal, ni que pueda mudar de vna peifona en
otra

;
porgue podía recrecer de la tal dicha mu.

danfa.danoaladicbVüla.quefea en cargo
de los dichosRegidores, para que nombre por

, ycnaanodelSecretodeldicbo Concejo, vL
de lo.dichosCauallerosEfcuderosde

la dicha
Vi la.perfona fiable , diligente

, y fecreta.fegun
fus conciencias, gue fegun lo han tenido oro-
ado, deuen fazei efte nombramiento los di-

chos Regidores.

Laqualdicbafenrencia fue notificada a las

y Por feconfinrió.
'fas íc apeló, y traídos los autos origina.

les



lés^ilGonrejaíyvifl'oí'éetiéií

}a dicha fencencia
¡ y fu Mageftad ei ícñor ey

liíoníuan el Segundo la confirmó en veintey

‘fietedeluniode dicho ario de milquattoeien»

tos y
cinqücnta y quatto ,deio qualfedio)

bíóderpáchoeníorma.

Y e n íeis de M ayo ciel ano de mil feifcieilídái

y Veinte y cinco ,
Oftauio Centurión

, y
otros

hombres de negocios, hizieron^y otorgaron efi

Cr ir uras dé afsiéntos con fu Ivlageftad •, por laS

quales fe obligaron a ptoueer vn millón noüe-

cientos y'treze mil rtecieritos y nouenra efeú*

dos ,
e n eílos íVeynos ,y en las Ciu d ade s 'de hd la

1 a n , y G e nou a
.

po r faftoii a , y
fu M age ft a d pa r

4

fatisfacion.ypagadeldichopríncipal.yfosm^^

tereírespaftados.lesconfigno.y diopoteieaoi

el ciue pudieííen heneficiar , y vender ¿itz y^

nueüe mil r^oueciétos y
fefenca y fíete vaffalios»

de losveinte núhparaque elReynoauiapréfii’-,

do fu confiníirrliénto ,y fu Mageílad mando le

les dieffen lascedulas.comifsiones.y facultades

n í c e ífa i i a s
.
p a t a é 1 e fefto r e fe r-ido

; y
é n é írc ca *

cion ) V cumplinn^nto de dicha ordeíi s-y mant

tiííti3*íe jes lihta ft)Ti t ics facultadesi

qid n 2 e d e lné té.t r e Juta y^nade M at

te y íéis de Agofto del ano át mil fcifcUiítOs y

veinte y feis; y entre los capiruios contenido

expreifados en los dichos ^fsientos
* y cédulas

Üefaftoria s^cnel quinto, onzé
,y dies; y fíetele

diípone el que eíconócimiento de lo conteni-

do en ellas.aya de tocar priuatiua.mente alCofi*^

feio de Hs^d^nda
, con inhibición a los demás

Confe josi y Tribunales; y
que los Vaflallos qué

fe huvieílert de beneficiar,fueíTen de Villas,y In'*

izares Realengos,o pot legua leg^l, ó porves;ltií-
' R dnd



áá(f;|viraIfós;‘fdí)'recío en phtk ij qg¿ fi

p
^ftade pnmlegm, o contrato .fin embargo

e chuviefledepaírar a fu execucion.fino fuef
fe en c.fo que el dicho príuiJegío „y contrato fe
hu vieíTe adquirido por fu precio jufto, y equiva-
íente a lo contenido, y expfefiado en¿

^ ‘

en EnerodeJ año de milfeifcíentos y vein
eyfiere.fu IVJageftadporfu ReaJ orden, y de-

creto mandofe íufpehdiefle lasconfignaciones

<íf
ias cantidades dadas a ios hombres de nel.

eios.paraenpaga.yfatisfaciondeíos
afsientos

que tenían hechos, y que Bartoloma Efpinuía
ía Fañorgeneraí profigüieíTe en beneficiar, y •

vender Jos dichos veinte mil vaíTalJos.y para ef-

Mefcrton„ndóftleli6rani«J„|a,ydefp,cho,
y en fu execucion

, y coninfercion de las dichas
s acó tades.feíedió.y lihtóen veinte y dosde Septiembre de dicho año.

' f

mrí feiTcientos y treinta.el Rey no

y do ofiaos;el vnod
.y.voto,

y preeminencias
; y otro de Regidor en

Ciudad
. y Villa .donde fueíTen perpetuos:Yen cJmifmo año

, Bartolomé Efpinolahizo
'afsiento-senque obligó a proueet feifcientos y

faciop/ÍT*
"’iJ escudos

j y para la paga.y (atií,
ion deIIos ,yde fus intereíTes, fu Mageftad

'

^®'7<^onfignóporefe£l:oel que pudieíTchc.

hre
^ veinte y dos de Septie-

fiete
^'‘^^^®3node mil feifcientos

y veinte y
las dichas tresEcuJ-

V ^^íulas
, los dichos doze mil vaíTalJos.v

ofí'.



4
pfícíos,y pará ello fe !e dio coíliifslbíl » coü .^iítír

an,ces de hazetíe las dichas Ventas huVieíTe

preceder apvobacion delCohfejo deHaziepdaii

y con efeíio fe Je défpacharon tres cédulas ^

quinze de Mayo, ocho
> y qüinze dc lúüio de di-»

cho año de n)il feifcientos y
treinta^

'

^
Y en nueue,y veinte y feisdeMarco de dicho

ano, Madrid hizo füs acuerdos , á íin
, y efefto

de que fe maíidafTen guardar las condicioneá

del quinto genero del feruicio de los diez y d-

cho millones jratificadas en el de los doze ñaz«^

llones
,

que fon la veinte y tres * veinte y cirt-

co, veinte y ocho , treinta y vnOj quarénta y
quatro

, y íefenca y nueue .* Y que en execucioñ#

y
cumpliniiciito dellas

,
que eticonces>ni,en tié-4

po alguno fuMageftad püdieíTe vender, ni etiá4.

genar la vara de Algüai?il mayorvy oficio de Ré^

gidor I
acrecentado , ni los lugares de Vicalva*

ro .Gecafe,FuenIal)rada * y. los demás qué

pteíTa de fu juridicion ,.y que huvieíTeil de eftar

perpetuamente incorporados en la GorCfíla, fiíl

poclerfe desvnír, ni fepararfe della,y q^uc'fcanrí-»

poco enagenaria,ni vendería los oficios qué ex-*

pecifíc3,que tiene,y nombra* goí^a,y poíTeeMa-*

drid
,
por coftumbre.poíTefsioti , ó titulo

;
entré

Jos qua Ies fon IasEfcriuania&/l3 vna de fü AyUti-*

tamíento
.
que afl*ualm ente eftaua íiiuiendo

Ffand feo Teda
; y la otra de las cartas pago dé

las Receptorías de millanes^alcaualas
, fiíTas

, y
rentas de la dicha Villa

,
que la eftaua gozando

elSecretariopedro Martínez, por fus días
, y

deípues de líos, la dicha Villa püdieíTe nombrad
en ella la petfona que qulfiere

^ y que los dichos
oficios referidos

, y expecificados , íe huvieíTen
de eftar ,y quedar en eleftado que Céil¡an,fe fersi

uiatii



eíán fyiiomtVaüSn fiii {wcJerfe^^ Houedací;
ni enagenarfe por fu MagePcad

, y leñores Ke.
y es fus fuccíTores.y que los aya de tener, goza r,'

y nombrar dicha Villa, fegun,
y como los ha te^

nido
,
poíTeido gozado

, y al ptefente los tie-í
'

ne
,
poíTee, y nombra

, y ha de gozar perpetua-
mente,para fieitipre jamds;y para poder tratar,

y capiiulai fobre fu contenido, y que tuvieíTe
execueion ,fetu¡ria concientoy cinquenta mil
ílucados

. inclufosfetenra mil.conque auiaofre
cidoferuir para m¡! infantes, el añoanrecedeil-
te.pagadosde lasíiíTas.y efeftos contenidos cu
el Acuerdo que precedió en d íezy feis de Oftu-
bre de dicho año de mil fcifciencosy veinte y
nueue.dos fefenta mil dellos en vellón, y los
nouenta mil enpiata

, ócon e] premio de diez

porciento,yconintetefresdeocho,delosdias
que fe dilatare de hazer las pagas de los piados
en que fe concertaren fu paga en el dicho año de
mil feifeientos y treinta, treinta y vno, treinta
y; dos

, y treinta y tres , de qualefquier fnTas,

y arbrmos,queal ptefente eftán im puertos en
d.cha VilKy pagando lo Jen , II,,

^

de 'qualefquier alcances de mayordomos de
propi-osipoíico. Receptores, y; de otras deudas,
que dcuan qualefquier perfonas,firuieridofe fu
IVI ageftad de dar licencia

,
para quefe pueda pa -

gar de dichos efeffos vy obligarlos afu paga : lY
en conformidad de lo reías Ito en dichosAcuer-
dos, fe ptorgaron por Madrid pbderesáfus Co^
nnílarios ,para quepudieífen órorgar las efci’i-
tu rasque fuellen neceflarias; Y eníu virtud,en

^ cinco de Agoílo de dicho .año de mil v

te Garpa^/ tr ,rifcr.juano7 entre los cií-

chos



s
dios Cbmiíra.fícs

, y
Bartolomé Efpíñola , eit

execucionde Ja comiísíon á él concedida por Tu

Mageítad^por las tres facultades para ia.véta de

los dichos doze mil vaíTalJos , oficios de Algua-

Siíl mayor, y.Rcgídor, infercas las otras tres co-

cedidas a Oftauio Centurión , y demás confor-

tes
, y con reí adon de auetfe vi ño el dicho a juf-

te»y contrato en el Confe jo deHazienda,y con-

íulcadofobre Jo contenido : Y en conformidad

de jo re fue 1ro por é!
;
por la qua! el dichoBarto-

lornéEfpinola , en virtud de las dichas faculta-

des áél concedidas por fu Mageilad
, y en fu no-^

bre fe obligo a que no vendería los luga íes,y ofi-

cios contenidos , y expreíTados en los dichos

A cuerdos,y queeOarian en laform3,y m?nera

mencionada en ellos,y coala expecificacion de

fu conrenido: Y por pacto , V condición expreí-

fa fe preuino en la dicha cfcritura,que por quan-

to el dicho Factor Bartolomé Efpinola no cenia,

mas facultad , y comiísion que para poder ven-

der los dichos doze mil vaíTallos
, y oficios de

Alguazil mayor, y Pvegidor,y que en los Acuer-

dos,
y poderes de la dicha Villa eftauan com-

p rehendidos los lugares
, y oficios expreffados

en ellos , fe obligó a que fu Mageftad ra tihearia

la dicha efe ricura de contrato
, y mandaría dar

fü priuilegio , inferrandola en él, para que jc

tuvieíTe por titulo
, y que conítaíTc, queelferui-

cio que auia hecho la dicha Villa , auia íido para
lasnecefsidadesexpreíTadas en las dichas facuí
tades.

Y en veinte y cinco de Septiembre de dicho
¿nio de mil feifeientos y treinta ,haz¡endofe ve-

lación déla dicha eferitura de veinte
y cinco ele

Agoño , otorgada ante eldichoGafpar Zamo-
C r a -



v..

rklo,y dé las cohdjcioñí’síJe e]¡a;entre las qtiá-^

l¿s la expieíra ,y pícuenida en ella
,
para efefto

de que fu IVjageftad hovíeíTe de ratifícarla;y po-
niéndolo en execucio'rt la aprbuó,

y ratificó
, y.

prometlódeguardar.y cumplir todo fu conté"»
iiido;y para dicho efeífo libró fu cédula de apro-
uacion.y confirmación en el dicbo'dia , mes

, y
año,y por ella nrandó .quefusFiícajes falieíTen
aJadefenfa.

Y en diezynueue de Enero del aÚÓ de mil
leiícjentos

y treinta
y nueuc. el Reyno preftó fa

confientimiento
,
para que fu Mageftad pudief-

le veneficiar en juri/diciones, y oficios dos mi-
llones.

Y en dos de Marco del año de mil yfeiícien-
fos y quarenra, la V'üía de Madiid

,
por medio

de íus ComiíTarios,y en virtud del poder a ellos
oto rgado , ücur rió a la íunta de Medios, y dixo;

q ue auia tenido noticia fe tratauan de acrecen»
tar qoatro oficios deRegidores en ella, y finque
fuelle viílo quedar perjudicados fus contratos
de veinte y cinco de Agofio, del año de mil fcií-
cientos y treinta .celebrado con Bartolomé Ff*
pinola;yelqueen el año de mil feifeientos y
treinta y feis fe auia otorgado conintet vención
dcIfeñorlorephGoncalez.enquepor lo con-
tenido enél auia feruido con cinquenta

y vn
miíducados ,ofrecióferuir con cinquenta mil,
con calidad

. y condición de que fu Magefiad
huviefledeqücdar.yquedaílVobligadoahob-

letvanciaperpetuadefuscontratos, fin per/u-
Jca ríos en cofa a Iguna , antes auer de quedar
en fu fuer9a,y vigor.en todo,

y por rodo.ó fuefíe

cafr>
» tranfaccion ,ó ratificación, v en

«eceíTa rio confit mandólos de nuevo.para



6

cjiie en execiícioh,y curnplíítilento Je e líos,en-

tonces , ni en tiempoalguno, para liempre ja-

más no pudieíTe crear oficio de Regidor,enage-

n a r, ni vende r los dichos luga res, y
oficios

(
que

por menor le e?jpecificS)y fon los mifmos com-

prehendidos en la eícrirura de veinte y cinco

de Agoílo del ano de mil feifeientos y trelnra,)r

fe obligó Madrid á pagar, y facisfacer los dichos

cinquenra mil ducados , los veinte mil delios

en otros tantos que fe auian de baxar de la can-

tidad con que focoi rió de Ip procedido de fifias

púa la obra del buen Retiro, y los treinta mil

ducados pagados entres placos para cuyoefec-

ro fe huvicífe de conceder facultad para poder

vender lospedacos de tierras, y fotos que expe-

c¡fica,y para vede r
por dos vidas las treinta va"

ras de Alguav^i 'es ordinarios de eña Villa
,
que

tiene compradas fin per judie arfe en e! derecho

clelias > y
que noíiendo bailantes los dichos ar-

bitrios para la fui sfacion del dicho contrato, fe

huvieden de conceder otros , ha fia en cantidad

ncceííaria
,
para cumplimiento del

, y facultad

para poder tomar á incereíles baila diez por

cíe neo, los treinta mil ducados, y losgaftos que

fe c<auíaíTen , fino fe pudielfen facar prontos de

los medios feña lados; y que enfudefefto fe fe>

halaren para los placos que fehuvieíTen de pa-

gar, y fatisfacer ;y que de qualquiera cofa to-

cante a dicho contrato , huvicíle de conceder el

Confe jo: y por la dicha íunta fe concedióá Ma-
d riel rodo lo que pedia

: y por cícritura otorga-
da en veinte y nuéue de dicho mes

, y ano ,
pot

ante Manuel de Robles,fe obligó a! cumpHm¡é=*
to de lo con tenido en tu memorial

: y los dichos

30y.ducadusfe libraron por cédulas defu Ma-

8



geftad, Jefpáchádasclefaeeláíídde ?4o. haílá
el de <Í45.yfe pagaron a las perfonas conteni.
dasenelJas.quefonlasexpreíradasenlacernfi-

,
eacion que dióAlonfo de los Ríos .Contador
de ella Villa, en 2 j. de Mayo -del añude i66^:
prefentadaenelpleytoquefeíígníóporMadrid
con los herederos del General Frariciíco Díaz,
Pimienta

, fohre el lugar de Vícaivaro, por me-
dio de fas Mayordomos

, y Receptores , en los
erectos figuientcs.

Por la deFranclfco Sierra .Depofitarío se-
neraldefta Villa de lo'ptocedído de tierras v¿n
oiaas

, en virtud de facultad de fu Mageñad.

^

I íüan L 2 guneS;I\1¿yordon)o de pro-
pios.

* ^

Por la de luán Rofales.Receptor de las filias,

y tierras del quarto de Palacio
, y de las del vino

cieiaplaza,

PorladePedroTrigofo.ReceprordelasfiR
las de la fexra parte ,y ordinarias.
Yen eiañodemiííeircienrcs

y cinquentav
^aio.MadtidfiruiñafuMageílad con cien mil
ducadosdeconfado.parae/focorrodeíen,De-
node fus Reales Armas ,en elfitio de Barcelo-
na, porque no fe acreccntalen oficios de Regi-
dores en ella

. y quedalen confumidos Jos dos
queíe aman acrecentado,y con calidad aue por
el dichq fermcio no huvielen de quedar pet ia-

dicadosfüspriuilegios.ycontratos
. antes hu-

uielen de ella r, y fobfiíí ir en fu fuerza ,v vigor;
y enea o neccIario,darfejos,y concede ríelos

ruieuo,para que por ningún cafo que fuceda

fen^d
^ pudieflen Vulnerar,

y b U U i f-

ni 'nieto, fin íimitació,
' acion alguna

; y fin eniha rgo de ¡o joz-



g^^Jovy deteiminádo en Ja Sala ae Medios en*

e idi^ho pleyto de los B^cginiientos,para que íar

deternnnacJoñ ño pudiefífc eaufar perjuicio en

ningún tiempo a ia obfervacion de los dichos>

priuüegios jiñ.Qtto ñjngpn cafo de qualquier-

calidad
,
quedandofe en fu fuerza

» y Vigor :

viftoen el Coníe jo , fe mandó defpacbar cédu-

la en veinte y vno de QG'ubte del dicho a fio de

feifci entos y cinquenta y vno;poi la qual fu Ma
geítad en fuerza de contrato leciproco quedó

obligado a) cu rnplinuento de iopaftado en ei^

dicho fccuicio. 'rv
,

,

Y en veinte y tres de lunlodelaño de mü
feifcienros y feíenta y tres, fu Mageílad fuefer-j

pido de defpachar cédula a Jos hijos
, y herede,

ros delGeneral Pimienra.haziendoles merced^:

y grada del lugar de VIcalvaro , computado fu

vezindad en quacrociencos y cinquenta vezi-

nos,p^raenpaice,y quenra de pago de laVí-

IJadePuertodxeaKporauerfe de reincorporar

en la Real Corona : Y para que pudicííe renec

efeño, fe defpachócomifddná Don Juan de la

Mora, para que fe les dieíTe la polTefsion de di*

cho hu^ar , v por auer tenido noticia Madrid deo V I
^ ^

la dicha gracia, y peí juizio que fe le feguia de fu

ocecucion , acadió al Confejo
, y por éi fe defpa-

chó la prouifsioordinarlaipara recoger Ia;y auíé

dofe traído original a él .pretendió íu retención

y por el Fifcal del Confejo de Hazienda fe for-

mó competencia
,
pretendiendo le tocaua fu co

nocirnicnto;
y villo en lunta .de Competencias

por auto de diez
y fiete de lunio del año de mil

íeifcientos y íefenta
y
quatro , fe remitió fu co-í

r,oci miento al Coníe jo , donde los hijos del d¡^

choGcnecal Pimienta pretendieron fe auia de



denegar la Jicha retehcloñ mahdat Te khol
toífíeja dicha cédula, pata que fe executaíTe,/
cíhndofe litigando entre lasdichaspartcs.a'pe
dimientode Madrid fakóel feñorFifca!

, y fm
aueTfedetefminadoeldichopleyto,aunotíeen
ekftauan deducidas las razones.y rnotiuos que
a/siftian.alasdichaspaites

,
para auer de obre,

ner en ¡oque cada vna pietendian, por Madrid
^eaJego entre otras razones c| que por el autode CQmperencias.fi no expreíTa por lo menos tá-
citamente cftaua decidida y calificada fu pretc-non ,y per juizio que fe figuia

, de no tener efec-
tiuo cumplimiento fus contratos

, por precios
taiTcxcefsiuos

, y exuberante^ concedidos coa
paaocfpecralde fu obfervancia

, en todo tiem.
po, ímpoderfecxecuraf ‘, en contrauencion de
Jo dilpoefio en ellos

, las cedulas.de fañoria.fi,,
a u e r e de co noce r e n ju izio o r d ina r io co n cono
amiento de cania los motivos que afsifinn á
iVlad Md

,
pa ra fu fubfiííencia, fin poderle bu Ine-

rar .por c afo, nifuceíTo a Iguno, tefperode auer

,rn“aT T”" y igual
, y equivalí-

para locontratadoen ellos, fiendoafsi que el
ediodela efionfolopodia deducirle qulndo

ieliuvieíTe elleñorFifcal
5 y aunque fe quería

dezirqueeldinerocon que firuió Madrid por
ios dichos contratos

. falid de lo que fus vez/nos
connibuyeron ,es fin duda ferínceTeíTados ,en
quecomotalesfeobfeiueafu república,y Villa
Jos dichos contratos.

^
'

.

^ de los dichos he tederos fealegd.
ciquefu Mageftad vfando de fu,Reg.ajia

,
pudo

de
*finfer neceflatio vfar

equivir V e
Fatloria ¡pues alo vendido no

lo u precio demás de fer advitr.iOiS.con

que



8

qne Má 3 rí3 no á dqulrió ^erccfcoíntevocaL

íu quedó con él de poder enagenar,

por no hallarfccon embarazo,ni prohibición le*

gal de poder haze rio.

Y eftandoen efte eftado el dicho pleyto en

el año de mil feifeientos y fefenta y quaCro ,íic-

iiió Madrid Con trecientos mil ducados dedo-

mciuo ,con difetente s caÜdadesi y condicio-

nes; y en eípecial con condición expreíTa
,
que

refpefto de que fu Ma geñad tiene concedido á

Madñd piiuilegios por diferentes fumas con

que le ha feruidopara que no fe puedan vCn de

t

k>s lugaiesde VicalvaiovValleeas ,y demásde

fu juridicion, ni los oficios que eílán en cofiom-

f)re de i>roueer 5 aora en confideracion de efte

feruicio, y por vía de nueua confirmación
, y

aurobacion de los dichos priuilegtos, y^fin que

fea vifto perjudicarlos en manera alguna, fe ha

ele feruií fu Magí^ftsd de mandar, fcguaiden,

cumplan,y executen enteramente: y
fifuMa*

geíhd huviere hecho algún contrato , ó hizie*

le en perjuicio de los dichos priuilegios ,.nofe

hade executar ,ni pallar adelante
; y que el co-

nocimiento de lo coptenidó
,
aya de tocar al

Confcjo,y mandarqueelFifcal del le defien-

da los dichos priuilegíos 5 demanera que perpe-

tuamente fe confervenen la jutidicion de Ma^
drid los lugares que al prefente tiene

, y los ofi-

cios ,y demáscofasqueprouee,rin difm¡nucion

alguna.declai ando, que las cantidades con que
por los dichos priuilegios firuió, fue ron equiva-

lentes,
y que con la de efte feruicio excede err

mucho. Vifto en el Confejofe mandóguardar
en todo

, y por todoU dicha condición,Tin per-

juizio de la litis pendencia, y
de los priuilegios

I



stTteceJeñfenieñte concebidos h Ja dicíiaViJIá
4e Madrid,

y para efeftode que tuvieíTe cum-
pJimienroiíe defpachó cédula , con infercion
de dicha condición en onze deOíliubre del año
de mil y íeiícientosy íefen ta y quarro, '

.y Rfcfentado la dicha cédula eh

EJann viRa de cll a.y

i^Kuode tlcwjtjo.
*3S ct^nias deque fe ha hecho relación por

í utos de vilJa
, y revih-a de veinte y vno de Fe-

.hrero,y dos de Mayo del aíro de mil feifdérosy

,

retuuoporaora Japraciahe-,

Montalvo. ^ ^ ^ q u e en c !1 3 s p a r t e s Gg u i e fie II fu
j

ÍH
cia como les conuiniefie.

cía*

m i 1 1 e í fcíe n to s y í e fe n r a y fe J s», po r a u e r íeru i J o
^ladrid con ciento y cínquenra mil ducados,:
ue leiuidoru Mageftad de ^conceder Ja confii*--

ín ación ¿c ías p tiui Icg io s ,'y c o

n

cít a ro s , r e G r i e n-
dofe íp¿ celebrados anteeedenreméte

^
que fon*

elatoyg2do,enveínteyci:ncb
de fXíilleifcientQs

y treinta, de los lugares,y ofí^
cios co^nrenidosenla efcrkura otor'gad^en eí
dicnodía

, Ja cedüía de apfoGacian dc veinte y;
finc.o de.Sepfjembre ded'icho año. .

La efcritiua ,y contrato celcbradp cn.dóze*
dé Marco de] año de milícifcieiitos y treinta
i^ejs, con intervención delfeñor lofepJiGóñci-
^2: , en que Gruió con cinquenta mil ducados/ >

Ei contrato
, y efcritiíra otorgado en veinte

y n.ueue de Mar^ode mi] feífeientos y quarefaj?
en Conformidad de] memoria! que fe dio en k
unta áe Medios

, en que Gruió con cinouenca

r
^ ^^dulade veinte y vnodeOiPcubrede mib

tf
*



fe j fe i e n tc s y c i nque nt& y Vnó > ¿n qü e fifaió éoa

cied mil ducados. ,e -

, ^ , .iV -r •-

L»:d,e on-ze deOaubre dd afio de nnlfeiíae

tos y
fefenta y,quatto,en quelimió

con tiecien-

tos mil docados. 1 •

. Para que cn'iiempo alguno fuMagdNd no

pudieíTe enagenat los dichos lugares
, y

oficios

que prouee 1 y norvíbra Madrid I aprobando las

CTidulas. contratoSí", priuilegios
, y fus condicio-

nes ,
íeguu. y

como en ellas eftá paflrado
, y pro-

mete que la mantendrá enfu paíTefsion
,
ypto-

picdad.fm embargo de las leyes,pragmáticas,

y

concefsioncsdelReyno, y
otrasquakfquier co-

fas que aya .
ópaedaauer encontrarlo

.
que por

“‘"^noqualfé libró.ydefpachó cédula, en el

’y ^^íiimiirdel año de mil feifcientosyfe-

renta y
tres, fe hizo gracia a Amonio Brauo.

potauerfetuidocondos mil ducados . del ofi-

cía de Cartas de examen de losGremiosde eltx

Villa de Madrid, y
conefeftofe deípacho titu-

lo, y cédula
del dicho oficio, y con relación de

auet confemimiento delReyno,para poder be-

neficiar millón y medio enoficios.y otras colas;

y teniédo noticia la Villa de Madrid déla crea-

ción del dicho oficio-,y per juizio que fe le feguia,*

pidió íe recogiefles y auiendofe traidóalCoil-

fc jo, pretendiendo fu retención, por dezir fet

contra las condiciones de millonés.y fu contra-

to de veinte y cinco de Agofto del año de mil

felícientos y treinta, y
executoria del año de

quarenta y ocho , en que fe auia mandado cef-

íar enla venta de oficios
, y jurifdiciones poi



cftár cütBplidó'd numero, demás áe fer en per»
juizíode la caufa publica , auiendofe fuftancia-

do,” y concíufo ejdicibo pley tu
,
por aut^^^^ diez

y íiete de píbubtíi de dicho, año , fe denegó la

dicha retención , d el qual fe fuplico por, la Vi-
] 1 3íde Mád r i d >y p fe fen t.ó copia d e los c a pip los,

y condiciones da laefcritur3,de.,y.<jinte
y cinco

de Agofto .íV cédula defy apxQbacj^o'n de veinte

y cin eo de Sep ticm bre d e 1 3 ño. m 1 1 fe i íciCri ¿P
tos y tteinta

, y de las condiciones ele millones,
veinte y ocho , fefeiitay nueue

, y behenta y0^0
, y la executoria que litigó el feñor Dpn

Ma rtin de t.a r teategui , con el Agente gene ra 1

delReyno.en qqe fe detetminó fe celTaíre en
la renta de vaíTallos,y oficios, y certificación de
lo beneficiado en virtud de los confentimienfos
delReyno,concuyospapeles,y infiroinentüs,.

y piobari9a que fe hizo por dieba Villa de Ma-
drid,fé pretendió eílar probado, y verificado
el per

j
uizio, q fe le feguia

; y por auto de revifia
de onze d eM ayo d e fel fe ic n to s y fe t enta y q u a .

tro , fin em bargo del referido de diez y fiete de
Oclubté, fe retuvo la dicha gracia.

Y aniendo^enido noticia Madrid deque fu
Mageftad tenia ceíuelto elque fe beneficiaíTen
Jos dos oficios, Eferiuano de Ayuntamiento

, y
Cartas de pagq , acudió a,n te fu Real perforia, y
por fu memorial , reprefentó los motiuos qüe ie

afsiftian ,para que fu Mageftad fuefle feruico
de mandarfobrefecr en la dicha. refoíucfón

, y
fe reconocic.llen Jos priuilegios

y títulos que,
tiene de ellos

, y remitir al feñor Prefidenre , ó
al Confc|q

,
p a ra q ue fe recono cieífe la j u ftici

a

irie Je afsiftia :y fu Mageftad en veintey tr^s cié,

. 'Abrif



AÍ)ril cfiC año , rcniiíio á manos fii-Exce-

knc ia 1 Pe ñ o r P r e fiden t e e i m émo r ¡ a 1 ? yhn é I

faeferüidodé dareldetret^^ del tenoKfígüien-

te,Pot p^rte*de la VilJá d€ Madíid Ha da «

el nTeniütial ítícIúÍo > en <^ue re’pre Cenradas ra»

zdriés que le afsiften
,
paraquedo fepaíFe adc4

la n t e e ñ l a 1 e id 1ü c i o rí q u e e íl á tom a dá>,¿d e<q ue

deíu A yuntamiento
, y de las Cartas de pago^

te mi tolo al Confe jo vpara que oyendo a la Vk
Jla ,rübre efta ¡nfíáncia me confuiré oonetbda'

bveuedad !o que fe ofreciere
, y pareciere.

Y auiendofe participado á Madrid lo con-

te ni do en dicho decreto ,fe mandó
,

que dentro

de feis dias ptefentaííe los papeles concernien-

tes a fu defenfs. .
' ; r . r .

Y auiendo juntado los de que fe ha hecho

relación ,
con fu viña tiene prerenfion , fe le ha

de ampararen la poíTeísion que tiene decftos

oficios, con-'o propios, proponiendo Rs razones

de jufiieia que le afsifien .para que lo mande,

fin permitir íc trate de fu venta. Y por vn otro

fi pretende, que por fer en conttauencion de

fus pnuilegios la dicha rdolucioñy para que la

defiendan en ellos
,
fe hí^n de licuarlos autos al

ícñorFifcal. <

^ '

Y los medios de que fe Vale dicha Villa de

Madrid, por legales
, y jutidicos;fon losque rev

fuítan de los inftrumentps expecifiGados defd¿

e 1 p r i n c i p Io d e e ib r c 1 á ción
,
p le

y tos qu e h a 11 r i 4

gado, feruiciosefpeGiales de ochocientos y diex

mil ducados
,

por contraflbs cnetofos
,
porque

fe le guarden fus priüilegios.el per juizio que de

lo contrario fe ha defegáir a los acreedores ce

n



I

fualiftáí!
J

pr eftar émpeí^ádds fünjrm'eSte fus
/)'ropÍ9S

j y rentas
,
por no tener medios, niefec-

t0s de donde poder fatisfacer Jes , enagenando-
fc:,lo$ dichos 'oficios, y eldefcrcdito con que
quedará-dicha Villa

» para< poder acudir a lot
ferUiciósque iuJdagcftad acoíiumbra a pedir*'
le> para ocurrir a las necefsídadcs publicas nue
feofreceát ’

-
i

.

•
^

Y en de Máyo de mil feifeientos y íc-

tcntay cinco, fe hizo relación dei contenido
los dichos autos,y vifta.r.

í
'

Por los fenoles*

NI;'
r

Sa Excelencia el feñor Prefidente;
Don Garcia de Mediano.
Don Antonio'MonfalKe.

Don Alonfo Márquez,.

Don Pcdto Salcedo.’

. Don fofeph Retes.

Se mandó que Madrid efcrruicíTe en dere-
recho, y para dicho efe ¿lio fe le dieron feis dias
de termino,con apercibimiento, que paíTados,
fe fomarla refolucion.

Y en el eftado referido, Madrid prefentó
petición

,y con ella doscertificacionesdenue-
ue ,y diezy feisdedicho mes

,
yañojla vnade

Don Martin Berdugo,Efcríuano de fu Ayun-
tamientO‘,por donde fe juííifica, que en diezy
fíete de Nouiembre delañode mil feifeientos y
cinquntay tres.felibró cédula á Madrid,psta
qüedefdeprimerodeEnero de feifeietos yein*

quatro,pudieíTe adminiílrar en empe-
ño



ño las fiíTas
, y medios de los áplicados páík^l

íueldo de los ocho mil Toldados por tiempo

doze anos
,

para que en e líe pudieíTe hazer pa-

go de ducientos y veinte milducados, y fusinw

teréíTes de diezpor ciento al año, por los rnif-

mos con que firuióáfu Mageftad
,
para laafsif-

tcncia de lasguerras
, y fue la primera vez que

fu Mageftad dio á Madrid en empeño fus íiíTas

Reales.
'

Y la otra de Don Gafpár Rodriguezde Gaí
tro , Contador de la Razón de dicha VllU t poc
donde fe juftiíica

,
que Madrid Gruió a fu Ma-

geftad con trecientos mil ducados de dónati-

uo.en virtud de Realfacultadde onze deOftu-

bre de mil feifeientos y fefenta y quaCfo
,
que fe

tornaron , y repartieron fobre las GíTas Gguicn-

te'^. Sobre las GíTas del vino, y azey te cien mil

ducados. Sobre la moderada de las carnes trciix

ta mil ducados que dichas dos GíTas fon Reales,

y fobre hs municipales ciento y fetenta mil du«

cados reftantes , de que tocaron los cien mil du.

cados a la GíTa del víno,baxado de las medidag

treinta mil: a la del vino de la plaza otros trein*

ta mil, fobre la primera blanca del carbón
, y vi¡^

node lafalud, y los diez mil reftantes a la tcrcc

rablancade lafalud.

De las quales fe dió quentá cn el Confeji
en 1 1. de Mayo 1675.


